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Dentro de la causa signada con el No 168-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

cont inuac ón nl e pe ml te t ma nscrib ¡

‘Quito DM., 30 de agosto de 2024 a las 1 0h00.

AUTO DF SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 168-2024-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 20 de agosto de 2024 a las 22h20 se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría Gcneral de este Tribunal, un correo desde la dirección

htgilerinacias’uhotn,ail.conl. con el asunto DEVLV( 11 L\FRA(CJU\

ELELTUKIL EV CO.VTR.1 AV4L11 LEDESL4 (ÍAR(11 / PRESÍDEAT4 DE

¡1)12”. que contiene un archio en tbrmato PDF que. una vez descargado

corresponde a un escrito en doce (12) páginas, tirniado clecirónicamente pci el señor

llolver Trinidad Giler Macias y la abogada Gabriela Hernández Mawvelle, firmas

que. una vez verificadas son váildas. En el correo consta un hink de descarga. que

conforme a a razón suscrita por el secretario general (e) de esie Trhunal. contiene

ocho { 0) archivos adj untos en formato PDF, correspondi ei:tes a ‘arios documentos

sin flnmis elecirónicas susceptibles de valid,ción (Es. 1- 236).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó ala causa el núnlero l68-2024-TC[:

y, en virtud del sorteo dectrónico eFectuado d 21 de agosto de 2024 a las 1 6h4(L

según la razón sentada por ci nIazister Milton Paredes Paredes, secretario general (e)

del Tribunal, se radicó la competencia eti el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (rs 242-244).

3. El 22 de agosto de 2024 a las 08h16, se recibió en el Despacho el expediente de la

causa Nro. 168-2Ü24-l CF: en trcs (03) cuerpos que contienen doscientas cuarenta y
cuatro (244) fojas, conforme consta de la razón suscrita por la secretaria relatora (E.

245).
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Causa Nro. 63-2[)24-TCE

Con los antecedentes que preceden. en ini ca[idad de juez de instancia, siendo el
estado de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en atención a lo

dispuesto en el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia: y, artículo 6 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISI’ONCO:

PRIMERO.- Que el señor Tiolver Trinidad Giler Macías, en el TÉRM1O DE DOS

(02) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y

COMPLETE su denuncia, de acuerdo a lo siguiente:

1.1 Aclare la calidad en la que comparece, con la precisión de si lo hace por sus

propios derechos o por los que representa, si es lo último deberá adunIar [a

documentación que lo respalde en original o copia certiticada.

1.2 Señale con claridad la infidcción que denuncia y determine con precisión el aclo

o hecho respecto del cual interpone su denuncia, con el señalamiento de los

hechos, acciones u omisiones que se atribuye a la presunta infractora, e

idcntiflque como estos se adecúan a la inhacción denunciada.

1.3 Exprese de forma clara y precisa los agravios que cause el acto o hecho, así como

los preceptos legales vulnerados.

1.4 Aclare la pretensión de su denuncia de acuerdo a la infracción denunciada.

1.5 El anuncio de los tnedios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos

deberá observar las reglas generales previstas en el numeral 5 del artículo 245.2

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador. Código de la Democracia, en concordancia con el artículo 159 y
siguientes del Reglamento de Trámites de este Tribunal. La documentación

presentada en copia simple no constituye prueba. De requerir acceso y auxilio

contencioso electoral a la prueba, debe presentarse de manera ftindamentada.

1.6 Ajuntar copia de la credencial profesional de la ahogada patrocinadora.

SECUNDO.- Se previene que en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto,

este juzgador, aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del artkulo 245.2 de [a Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
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Código de la Democracia e inciso final del articulo 7 dci Regbiucnto de Trámites del

Irihunal Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARChIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- Cabe indicar que, la presente causa al no devenir del proceso elcctorai

se sustanciará cii térm no. es decir solo se considerarán Io das y horas Luibi les.

CUARTO.- Los documentos con los que se dé cuinpliniicnto a [o ordenado por este

juzgador, deberán ser entregados cii la Secretaria General del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicado en la calle Juan León Mero N2l-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quito, ,ro incia de Picliinclia. o rcniitidos con firma electrónica a la

dirección secrelaria. e’iei jI ‘,tce. oh. cc.

QUINTO.— Notitiquese con el conten ido del presente auto al señor 1 lolver Trinidad

Gi lcr Macias en las dirccciones de correo electrónico: ddconsultortuin3, holmai 1 .com:

ua hb i l1(L ho mmi 1. co ni y, ahi) des - cc u iot i1a i 1 coin Tóni ese en cuenta la

autorización conferida por el dcntinciantc a la ahogada Gabrieb Hemánde, Mato elle

con matrícula profesional Sn, 1 7-2008-158 del Foro (le Abogados.

SEXTO.— Actúe la abogada Ienny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este

Despacho.

SÉpl’ltO.— Pnhlíquee el contenido del presente aulo en la careIcra virtual-página

web insiitucional www.lce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE. —“ E) I)i’. Áiwe: Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRI BUNAI. CONIIL’ÇCIOSO I:lECTORAL.
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